
 
 
 
 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 
 

www.quito.gob.ec 
 

GACETA TRIBUTARIA DIGITAL No: 0468-M 

Fechas de publicación:  17, 18 y 19 de mayo de 2021 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 
General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 
este medio el contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se 
detalla a continuación.  

Tipo de 
documento Número de trámite Número de documento Identificación 

No. 
Nombre/Razón Social 
del contribuyente 

Representante 
Legal 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8793975  2021-DMT-MAS-001-8793975  1800834952 PONCE LEMA CARLOS 

MANUEL  NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8796516  2021-DMT-MAS-001-8796516  1702337054 GARCES GONZALEZ 

MARIA Y OTROS  NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-005-8911471  2021-DMT-MAS-005-8911471  0903044287 GRANDA CENTENO 

ANTONIO  NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 021-DMT-MAS-001-8955575  021-DMT-MAS-001-8955575  1703590099 BECDACH IZQUIERDO 

EDMUNDO RENE  NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-004-8974550  2021-DMT-MAS-004-8974550  1700445339 PAZMINO NAVAS 

JORGE HUMBERTO  NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8998194  2021-DMT-MAS-001-8998194  0200228344 NUNEZ FRANCISCO  NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-9030359  2021-DMT-MAS-001-9030359  0901630434 ALVARADO VICTOR  NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-9065567  2021-DMT-MAS-001-9065567  1702642578 NUÑEZ VIZCAINO JUAN 

FRANCISCO  NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-9085138  2021-DMT-MAS-001-9085138  1791290569001 

COOPERATIVA DE 
HUERTOS FAMILIARES 
MIRASIERRA  

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-9138702  2021-DMT-MAS-001-9138702  1700749805 GRANDA CENTENO 

JOSE ANTONIO  NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-9183074 2021-DMT-MAS-001-9183074 1705674222 CHILUISA TAIPE JAIME 

OSWALDO Y OTRO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-9210335 2021-DMT-MAS-001-9210335 1701162370 

PAREDES GONZALEZ 
RAFAEL ALBERTO 
ALONSO 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-9300738 2021-DMT-MAS-001-9300738 1702384106 ARGUELLO PAZMINO 

MARIANA DE JESUS NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-9895060 2021-DMT-MAS-001-9895060 1709250789 PADILLA ENRIQUEZ 

NELSON ANIBAL NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-005-
10096767 

2021-DMT-MAS-005-
10096767 1701930180 ACHIG PORRAS LUIS 

GUILLERMO NO APLICA 
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TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-017-
10424291 

2021-DMT-MAS-017-
10424291 1700171182 TRUJILLO CAJAS LUIS 

EDUARDO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-045-
10523169 

2021-DMT-MAS-045-
10523169 1706040670 OÑA QUISHPE MARIA 

SERAFINA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-034-
10697646 

2021-DMT-MAS-034-
10697646 1701706143 RON LOPEZ LUIS 

ALBERTO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-001-
15577034 

2021-DMT-MAS-001-
15577034 1706661780 IZA CHANATASIG JAIME 

FERNANDO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-001-
15849840 

2021-DMT-MAS-001-
15849840 1701440297 ZALDUMBIDE BORJA 

HERNAN NO APLICA 

 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 
previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 
Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8793975
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8793975
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1800834952 RAZÓN SOCIAL: PONCE LEMA CARLOS MANUEL DIRECCIÓN: Oe10P SN CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 156203, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 4.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 7,924.74
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 257.96

TOTAL 8,186.70
OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS (70/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8796516
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8796516
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1702337054 RAZÓN SOCIAL: GARCES GONZALEZ MARIA Y OTROS DIRECCIÓN: 2763 CALLE S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 157659, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 15.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 7,641.21
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 249.10

TOTAL 7,905.31
SIETE MIL NOVECIENTOS CINCO (31/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-005-8911471
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8911471
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0903044287 RAZÓN SOCIAL: GRANDA CENTENO ANTONIO DIRECCIÓN: 4981 TAPIA MARTIN CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 242627, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMP. POR INMUEBLES NO EDIFICADOS 2016 8,930.71

TOTAL 8,930.71
OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA (71/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8955575
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8955575
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1703590099 RAZÓN SOCIAL: BECDACH IZQUIERDO EDMUNDO RENE DIRECCIÓN: 2763 CALLE S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 281515, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 19.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 8,172.33
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 265.70

TOTAL 8,457.03
OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (03/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-004-8974550
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8974550
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1700445339 RAZÓN SOCIAL: PAZMINO NAVAS JORGE HUMBERTO DIRECCIÓN: 2763 CALLE S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 299968, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
OBRAS EN EL DISTRITO 2016 8,045.34

TOTAL 8,045.34
OCHO MIL CUARENTA Y CINCO (34/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8998194
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8998194
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0200228344 RAZÓN SOCIAL: NUNEZ FRANCISCO DIRECCIÓN: 0 39647 CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 314521, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 27.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 7,265.32
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 248.49

TOTAL 7,540.81
SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA (81/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-9030359
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 9030359
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0901630434 RAZÓN SOCIAL: ALVARADO VICTOR DIRECCIÓN: 2763 CALLE S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 335367, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 9.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 7,687.81
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 250.56

TOTAL 7,947.37
SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE (37/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-9065567
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 9065567
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1702642578 RAZÓN SOCIAL: NUÑEZ VIZCAINO JUAN FRANCISCO DIRECCIÓN: 5753 CALLE B-2 CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 358010, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 6.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 7,666.91
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 249.33

TOTAL 7,922.24
SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS (24/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-9085138
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 9085138
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791290569001 RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES MIRASIERRA DIRECCIÓN: Oe11D S2-140 CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 371350, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 19.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 8,439.13
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 259.45

TOTAL 8,717.58
OCHO MIL SETECIENTOS DIECISIETE (58/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-9138702
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 9138702
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1700749805 RAZÓN SOCIAL: GRANDA CENTENO JOSE ANTONIO DIRECCIÓN: 4981 TAPIA MARTIN CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 408517, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 11.84
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 8,266.12
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 251.25

TOTAL 8,529.21
OCHO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE (21/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-9183074
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 9183074
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1705674222 RAZÓN SOCIAL: CHILUISA TAIPE JAIME OSWALDO Y OTRO DIRECCIÓN: 2763 CALLE S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 518181, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 6.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 8,255.71
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 268.30

TOTAL 8,530.01
OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA (01/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-9210335
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 9210335
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1701162370 RAZÓN SOCIAL: PAREDES GONZALEZ RAFAEL ALBERTO ALONSO DIRECCIÓN: 3563 CALLE 10 CASA L TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 535180, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 6.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 9,125.15
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 284.85

TOTAL 9,416.00
NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-9300738
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 9300738
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1702384106 RAZÓN SOCIAL: ARGUELLO PAZMINO MARIANA DE JESUS DIRECCIÓN: Oe6A S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 590885, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 24.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 7,713.18
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 136.58

TOTAL 7,873.76
SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES (76/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-9895060
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 9895060
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1709250789 RAZÓN SOCIAL: PADILLA ENRIQUEZ NELSON ANIBAL DIRECCIÓN: EJE TRANS. SN CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 3515544, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 9.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 9,374.08
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 292.32

TOTAL 9,675.40
NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO (40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-005-10096767
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10096767
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1701930180 RAZÓN SOCIAL: ACHIG PORRAS LUIS GUILLERMO DIRECCIÓN: 2763 CALLE S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 5062438, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMP. POR INMUEBLES NO EDIFICADOS 2016 8,421.12

TOTAL 8,421.12
OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN (12/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-017-10424291
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10424291
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1700171182 RAZÓN SOCIAL: TRUJILLO CAJAS LUIS EDUARDO DIRECCIÓN:  TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 87448, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
UTILIDAD VENTA INMUEBLES(PLUSVALIA) 2016 7,593.99

TOTAL 7,593.99
SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES (99/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-045-10523169
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10523169
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1706040670 RAZÓN SOCIAL: OÑA QUISHPE MARIA SERAFINA DIRECCIÓN: VERTIENTES UNIDAS CALLE POCAMOROS TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 63569, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 24 de agosto de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA LMU-10 2016 9,786.75

TOTAL 9,786.75
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS (75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-034-10697646
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10697646
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1701706143 RAZÓN SOCIAL: RON LOPEZ LUIS ALBERTO DIRECCIÓN: ELOY ALFARO CASA I TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 246518, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 8,168.45

TOTAL 8,168.45
OCHO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO (45/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-15577034
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 15577034
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1706661780 RAZÓN SOCIAL: IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO DIRECCIÓN: 0 39647 CASA L TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 5560681, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 2.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 8,881.01
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 266.43

TOTAL 9,149.44
NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE (44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-15849840
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 15849840
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1701440297 RAZÓN SOCIAL: ZALDUMBIDE BORJA HERNAN DIRECCIÓN: Oe7 S1-98 CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 423475, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 23.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 9,133.67
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 288.33

TOTAL 9,445.00
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)


